
 

 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
CONSEJO EJECUTIVO EB111/15 Corr.1
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Contribuciones para 2004-2005 

Informe de la Directora General 

CORRIGENDUM 

Sustitúyase la última oración del párrafo 12 por el texto siguiente: 

 «En caso de ulteriores modificaciones de la escala de cuotas de las Naciones Unidas para 2004, 
la Directora General informará al respecto al Consejo Ejecutivo en su 113ª reunión.» 
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